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Rad. No.  2020-00306 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA NOVIEMBRE 28 DE 2022 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva hipotecaria de: ROSMERI SIMANCA VILLAFAÑE contra: 

NELLY MARIA ARRIETA BAYONA, se encuentra pendiente solicitud de seguir adelante la ejecución.  

SÍRVASE PROVEER. 
  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 28 DE 2022 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa la parte demandante 
presenta memorial solicitando seguir adelante la ejecución por incumplimiento de acuerdo de conciliación 
celebrado el día 28 de septiembre de 2022. Sin embargo, se advierte que no se encuentra acreditado 
que se surtió la notificación el acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA SA, tal como se estableció 
mediante providencia de fecha 20 de agosto de 2020; por lo tanto, previo a que este despacho judicial 
ordene seguir adelante la ejecución, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA SA aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 

de 2022, en la que se prevenga al acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA SA que debe comparecer a 

este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER el despacho a seguir adelante la ejecución contra la parte demandada, de 
acuerdo con lo antes expuesto.  
 
Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por: ROSMERI SIMANCA VILLAFAÑE 
contra NELLY MARIA ARRIETA BAYONA, radicado No. 2020-00306, para que cumpla con la carga 
procesal de notificar al acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA SA, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el 
acuse de recibido, o trazabilidad de notificación electrónica que realice. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 20 de agosto de 2020 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
se tendrá por desistida tácitamente la respectiva solicitud. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0155 Barranquilla, noviembre 29 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2020-00458 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASPEN SIGLA ASPEN, contra JAVIER ELIAS ALEXANDER OROZCO Y CESAR 
AUGUSTO CERVANTES DOMENECH informándole que dentro de la demanda de acumulación de COOPERATIVA 

NACIONAL DE GESTION, EJECUCION DE OBRAS Y SERVICIOS SOLIDARIOS “COONALGESS” contra CESAR 
AUGUSTO CERVANTES DOMENECH, la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 
presentara excepciones contra el mandamiento de pago. Asimismo, se cumplió con la ritualidad de emplazar a todos 
aquellos que posean títulos de ejecución contra la demandada en la demanda acumulada, se encuentra pendiente 
seguir adelante la ejecución.  
 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, noviembre 28 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 28 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda de acumulación de COOPERATIVA NACIONAL DE 
GESTION, EJECUCION DE OBRAS Y SERVICIOS SOLIDARIOS “COONALGESS” contra CESAR 
AUGUSTO CERVANTES DOMENECH, profiriéndose auto admitiéndola y librando mandamiento de pago 
el día 01 de septiembre de 2021.   
 
En la demanda acumulada, La parte demandada CESAR AUGUSTO CERVANTES DOMENECH el día 
02 de septiembre de 2021 fue notificada por estado No. 117 del mandamiento de pago de fecha 01 de 
septiembre de 2021, como consta en la foliatura digital del cuaderno de demanda acumulada, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución contra CESAR AUGUSTO CERVANTES DOMENECH, en los 

términos del mandamiento de pago de fecha 01 de septiembre de 2021 de la demanda acumulada. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
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RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra. CESAR AUGUSTO CERVANTES DOMENECH 

C.C 854.233, en los términos del mandamiento de pago de fecha 01 de septiembre de 2021, de la 

demanda acumulada. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.300.000 de la demanda acumulada. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0155 Barranquilla, noviembre 29 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00284-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez: Informo a usted que, en la presente demanda Ejecutiva, promovida por 

COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI” contra LINA MARIA 

ERAZO MORENO Y JEAN LUIS ERAZO MORENO se encuentra pendiente solicitud de corrección 

del auto de fecha 19 de octubre de 2022, por error en la liquidación de costas. SÍRVASE PROVEER. 

  

LORAINE REYES GUERRERO 

 Secretaria  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse 
frente a la solicitud deprecada. 
 

Para tal efecto se observa que es evidente que se incurrió en error en el auto ya que la suma de las 

notificaciones esta 11.500 cuando no se incluyó los 11.500 correspondiente al número de guía 

283994, como consta en el expediente electrónico, en sentido que existe un error involuntario en 

dicha providencia, toda vez que se indicó la suma no correspondiente en la liquidación de costas. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Corregir el ordinal “1” de la providencia de fecha 19 de octubre de 2022, dictado dentro del proceso 

ejecutivo radicado No.2022-00284, el cual quedará de la siguiente forma:  

 
 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $318.643 

NOTIFICACIONES $23.000 

  

TOTAL COSTAS 
$341.643 

 

 

Son: TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 

($341.643). 

 

“PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($341.643), 

efectuada en el presente proceso a favor de la parte demandante.” 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

.  

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0155 Barranquilla, noviembre 29 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00439 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: DIGITAL 
PRINTING S.A.S. contra: TART CAFÉ S.AS informándole que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 28 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 28 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 25 de julio de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada TART CAFÉ S.AS, el día 30 de octubre de 2022 recibió a través de canal electrónico 
notificación, del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2022, sin que comparecieran al proceso a 
interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra TART CAFÉ S.AS en los términos del mandamiento de 
pago de fecha 25 de julio de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra TART CAFÉ S.AS NIT 901.186.063-0 en los 
términos del mandamiento de pago de fecha 25 de julio de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $155.952 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
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Rad. No.  2022-00512-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez: Informo a usted que, en la presente demanda Ejecutiva, promovida por IGT 

COLOMBIA LTDA contra DISTRIBUIDORA QUIJAVI S.A.S EN LIQUIDACION “PANADERIA Y 

SUPERMARKETING LA NONNA”, se encuentra pendiente una corrección del auto de fecha 19 de 

octubre de 2022, por error en las agencias en derecho en el ordinal octavo. SÍRVASE PROVEER. 

  

LORAINE REYES GUERRERO 

 Secretaria  

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, y revisado el expediente, procede el despacho a pronunciarse 
frente a la solicitud deprecada. 
 

Para tal efecto se observa que es evidente que se incurrió en error en el auto ya que la suma de las 

agencias en derecho esta 1.0103.196, cuando lo correcto es 1.010.319, en el sentido que existe un 

error en el ordinal octavo de dicha providencia, toda vez que se indicó la suma no correspondiente 

en las agencias en derecho. 

 
Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla. 

 
R E S U E L V E: 

 
1. Corregir el ordinal “8” de la providencia de fecha 19 de octubre de 2022, dictado dentro del proceso 

ejecutivo radicado No.2022-00512, el cual quedará de la siguiente forma:  

 

“OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 

DERECHO la suma de $1.010.319.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 

         
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
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Rad. No.  2022-00568 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: AMIN JOSÉ 
CABARCAS CONTRERAS informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 28 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 28 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 22 de agosto de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada AMIN JOSÉ CABARCAS CONTRERAS, el día 01 de noviembre de 2022 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 22 de agosto de 2022, sin 
que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento 
de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra AMIN JOSÉ CABARCAS CONTRERAS en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 22 de agosto de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra AMIN JOSÉ CABARCAS CONTRERAS C.C 
73.507.195 en los términos del mandamiento de pago de fecha 22 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.679.927 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00652 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES – ACTIVAL contra: ADALBERTO 
LARIOS RIVERA informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 28 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 28 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 12 de septiembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada ADALBERTO LARIOS RIVERA, el día 27 de octubre de 2022 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 12 de septiembre de 2022, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ADALBERTO LARIOS RIVERA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 12 de septiembre de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ADALBERTO LARIOS RIVERA C.C 77.031.678 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 12 de septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.951.575 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0155 Barranquilla, noviembre 29 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00862 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: MARIELA 
CECILIA URIANA IPUANA informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 28 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 28 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 26 de octubre de 2022 y correción 01 noviembre de 2022 libró mandamiento de 
pago.  
 
La parte demandada MARIELA CECILIA URIANA IPUANA, el día 03 de noviembre de 2022 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 26 de octubre de 2022 y 
correción 01 noviembre de 2022, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar 
excepción alguna contra el mandamiento de pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MARIELA CECILIA URIANA IPUANA en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 26 de octubre de 2022 y correción 01 noviembre de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARIELA CECILIA URIANA IPUANA C.C 
56.103.652 en los términos del mandamiento de pago de fecha 26 de octubre de 2022 y correción 01 
noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $778.643 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0155 Barranquilla, noviembre 29 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00866-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 28 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez informo a usted que la presente demanda verbal de responsabilidad civil contractual 

impetrada por JORGE ANDRÉS BENAVIDES MACHADO contra DISTRACOM S.A., nos 

correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o 

rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

  

 LORAINE REYES GUERRERO   

 Secretaria 

   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 28 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 

procedente admitir la verbal de responsabilidad civil contractual impetrada por JORGE ANDRÉS 

BENAVIDES MACHADO contra DISTRACOM S.A. 

 

Al respecto encuentra el despacho que la demanda de la referencia presenta defectos que no 

permiten la admisión de la misma, los cuales pasan a mencionarse a continuación: 

 

1. En primer lugar, se tiene que la parte demandante omitió indicar donde se encuentran los 

documentos relacionados como prueba, Así las cosas, al subsanarse la demanda el demandante 

deberá manifestar donde se encuentran los documentos originales que soportan la demanda, 

conforme dispone el art. 245 del CGP. 

 

2. Como anexo documental importante es necesario adosar copia del certificado de matrícula 

mercantil del establecimiento de comercio ESTACIÓN DE SERVICIO DISTRACOM MURILLO 

ubicado en la Carrera 35 No. 45 –21 de la ciudad de Barranquilla, Departamento del Atlántico, 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 443.737 de la Cámara de Comercio de Barranquilla, 

pues se solicitó medida cautelar de inscripción de la demanda sobre dicho bien. 

 

3. Así mismo, se advierte que no se corrobora el agotamiento de la conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad, conforme lo dispone el art.621 del C. G. P., 

modificatorio del Art.38 de la ley 640/01. “Si la materia que se trate es conciliable, la conciliación 

extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad deberá́ intentarse antes de acudir a la 

especialidad jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los 

de expropiación y aquellos donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados.” 

Paso este que en este asunto no se ha dado, y se advierte que las medidas cautelares solicitadas 

se enmarcan en las aplicables en un proceso ejecutivo, por lo que tratándose el presente de un 

proceso de naturaleza declarativa las mismas devienen improcedentes y por tanto se tornan 

absolutamente insuficientes para relevarse del cumplimiento de este requisito. 

4. Igualmente, omite el deber de manifestar si al momento de presentar la demanda, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a las demandadas, en caso 

afirmativo deberá acreditarlo. (art. 6, inciso final), más como se refirió anteriormente, si la medida 

cautelar de inscripción de la demanda solicitada se torna insuficiente para relevarse del 

cumplimiento de este requisito y las de embargo sobre cuentas y rendimientos son improcedente 

para el caso de la referencia. 

5. Finalmente se debe modificar el juramento estimatorio debiendo darse estricta aplicación al 

artículo 206 del CGP, discriminando razonadamente cada uno de sus conceptos. 
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En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art.  90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

TERCERO: Téngase a la Dra. ANDREA CAMILA ARAGÓN SALCEDO como apoderada judicial de 

la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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Rad. No.  2022-00873 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: MARLON 
PORTELA AGUILAR informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 28 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 28 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 02 noviembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada MARLON PORTELA AGUILAR, el día 03 de noviembre de 2022 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 02 noviembre de 2022, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra AMIN JOSÉ CABARCAS CONTRERAS en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 02 noviembre de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARLON PORTELA AGUILAR C.C 77.018.502 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 02 noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $837.542 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0155 Barranquilla, noviembre 29 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ab76c897be7f5426480526d071efc39d9503dc04cad9ba5dc89ea29eefcad52

Documento generado en 28/11/2022 11:13:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00874-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — COOPHUMANA  
DEMANDADO: ELVIRA OSPINO MARTÍNEZ 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
jp 

 

 
Rad. No.  2022-00874 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: ELVIRA OSPINO 
MARTÍNEZ informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla noviembre 28 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
NOVIEMBRE 28 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 02 de noviembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada ELVIRA OSPINO MARTÍNEZ, el día 03 de noviembre de 2022 recibió a través de 
canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 02 de noviembre de 2022, sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ELVIRA OSPINO MARTÍNEZ en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 02 de noviembre de 2022 

 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ELVIRA OSPINO MARTÍNEZ C.C 49.752.148 
en los términos del mandamiento de pago de fecha 02 de noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.446.736 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00969-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 28 DE 2022. 

Señora Juez: informo a usted que dentro de la demanda ejecutiva singular impetrada por CÁNDIDA 

RAQUEL ARRIETA PINTO con CC. 22.806.869, en contra de MARLON JAIDER VÁZQUEZ 

BLANCO con CC. 72.270.031 y MAURI LEANDRA HERREIRA VILLA con CC. 1.088.301.746, se 

encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase proveer.  

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. NOVIEMBRE 28 DE 2022. 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 

en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 

referencia promovido por CÁNDIDA RAQUEL ARRIETA PINTO, a través de apoderado judicial, en 

contra de MARLON JAIDER VÁZQUEZ BLANCO y MAURI LEANDRA HERREIRA VILLA  

 

Examinada la demanda, observa el juzgado que no es procedente emitir orden de pago, por cuanto 

se advierte que no se aportó el documento base de la ejecución (contrato de arrendamiento), 

requisito esencial para el sustento de la acción. 

 

Respecto a los requisitos del título ejecutivo, el artículo 422 del CGP, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 

de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 

de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley…” 

 

Así las cosas, para impetrar una acción ejecutiva es necesario que exista un titulo ejecutivo, que es 

el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no 

hay duda alguna. La obligación debe ser clara, expresa y exigible para que del documento que la 

contenga. 

 

Asimismo, cuando se pretende el pago de sumas de dinero, el artículo 424 ibídem, establece: 

 

“Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar 

sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 

Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por 

operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 

la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma.”. 

 

Vistas las anteriores disposiciones legales, y luego de estudiado el caso en concreto, se observa que 

en la demanda no se acompaña un documento que contenga una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, a cargo de la parte demandada, por lo que se impone denegar el mandamiento 

de pago. 
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En consecuencia, atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por CÁNDIDA RAQUEL ARRIETA 

PINTO, contra de MARLON JAIDER VÁZQUEZ BLANCO y MAURI LEANDRA HERREIRA VILLA, 

de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 

presente decisión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00972-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 28 DE 2022. 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva impetrada por GLENIA LUZ 
VELÁSQUEZ BARRAGÁN contra NAYLA CAMPAZ MOSQUERA, nos correspondió en diligencia 
de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 28 DE 2022. 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por GLENIA 
LUZ VELÁSQUEZ BARRAGÁN contra NAYLA CAMPAZ MOSQUERA. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que presenta el siguiente defecto 
que impone su inadmisión: 

1.- En el presente asunto, observa el despacho que la parte demandante aportó dirección de 
notificación electrónica y número de teléfono de la demandada, sin embargo, no afirma bajo la 
gravedad de juramento tal condición, ni la forma como las obtuvo, tampoco aporto las evidencias 
correspondientes.  

Lo anterior, atendiendo lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 inciso segundo, el cual 
establece: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla 
y subrayado es nuestro). 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos 
de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 
proveído, so pena de que sea rechazada. 

TERCERO: Téngase a la Dra. JOHANA MANGA PADILLA como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0155 Barranquilla, noviembre 29 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00973-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez informo a usted que la presente demanda verbal de responsabilidad civil contractual 

impetrada por NARGE DEL ROSARIO LEFEVRE BOLAÑO contra la ASEGURADORA EQUIDAD 

SEGUROS, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 

admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

  

 LORAINE REYES GUERRERO   

 Secretaria 

   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE (28) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 

procedente admitir la verbal de responsabilidad civil contractual impetrada por NARGE DEL 

ROSARIO LEFEVRE BOLAÑO contra la ASEGURADORA EQUIDAD SEGUROS. 

 

Al respecto encuentra el despacho que la demanda de la referencia presenta defectos que no 

permiten la su admisión, los cuales pasan a mencionarse a continuación: 

 

1. En primer lugar, se tiene que la parte demandante omitió indicar donde se encuentran los 

documentos relacionados como prueba, Así las cosas, al subsanarse la demanda el demandante 

deberá manifestar donde se encuentran los documentos originales que soportan la demanda, 

conforme dispone el art. 245 del CGP. 

 

2. En relación a los mencionados documentos, se advierte que algunos de ellos son ilegibles, ellos 

son: 

 

- REGISTRO CIVIL DE DEFUNSIÓN (Fl 11 del Exp digital). 

- REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO (Fl 12 del Exp digital). 

- (FL 22 Exp digital, NO SE PUEDE IDENTIFICAR EL DOCUMENTO DE LA REFERENCIA). 

Por lo anterior, se requerirá a la parte ejecutante para que digitalice nuevamente la totalidad de los 

documentos aportados como prueba, de tal manera que pueda leerse con claridad su contenido, sin 

ninguna dificultad que genere duda. 

 

3. En tercer lugar, no se observa dentro de los anexos de la demanda el recibo de pago y el Contrato 

de seguro de vida, lo anterior con el fin de corroborar la existencia del mencionado contrato. 

 

4. Por otra parte, deberá integrarse como litisconsorcio necesario por activa al padre de la menor, 

pues la decisión que se tome en este asunto puede afectarlo directamente. 

 

5. De la misma manera se debe presentar juramento estimatorio debiendo darse estricta aplicación 

al artículo 206 del CGP, discriminando razonadamente cada uno de los conceptos. 

 

6. Así mismo, se advierte que no se corrobora el agotamiento de la conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad, conforme lo dispone el art.621 del C.G.P., modificatorio 

del Art.38 de la ley 640/01. “Si la materia que se trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en 

derecho como requisito de procedibilidad deberá́ intentarse antes de acudir a la especialidad 

jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los divisorios, los de expropiación 
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y aquellos donde se demande o sea obligatoria la citación de indeterminados.” Requisito que no se 

ha dado o no se ha demostrado en el proceso de la referencia.  

7. Igualmente, omite el deber de manifestar si al momento de presentar la demanda, se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la demandada, en caso 

afirmativo deberá acreditarlo. (art. 6, inciso final ley 2213 de 2022). 

 

8. En el acápite de las notificaciones no se aporta la dirección y el correo electrónico de la parte 

actora. (Art. 82-10 del C.G.P.), requisito que se torna indispensable en la nueva justicia virtual, por 

lo que es necesario que la persona cuente con un correo electrónico para recibir notificaciones, ahora 

bien, en caso que la persona no pueda tener correo electrónico, se servirá a explicar los motivos. 

9. Se servirá aportar certificado de existencia y representación legal de la demandada, debidamente 

actualizado.   

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído.  

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 

1° del numeral 7° del Art.  90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 

del presente proveído, so pena de rechazo. 

TERCERO: Téngase al Dr. MARTIN BERMEJO BERMEJO como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00975-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 28 DE 2022. 

Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva impetrada por LA PROVINCIA DE 

NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE COLOMBIA – LICEO DE CERVANTES BARRANQUILLA 

contra HÉCTOR IVÁN ZAPATA NAGLES y MARÍA FERNANDA PINZÓN BALLESTEROS, nos 

correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o 

rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

 

 LORAINE REYES GUERRERO   

 Secretaria 

   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 28 DE 2022. 

 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 

procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por LA 

PROVINCIA DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE COLOMBIA – LICEO DE CERVANTES 

BARRANQUILLA contra HÉCTOR IVÁN ZAPATA NAGLES y MARÍA FERNANDA PINZÓN 

BALLESTEROS. 

 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que presenta los siguientes defectos 

que imponen su inadmisión: 

 

1.- Advierte el despacho que, en las pretensiones se solicita se condene al demandado a pagar la 

suma de $15.263.205 correspondiente a la obligación derivada del contrato de servicio educativo 

año 2020 respecto de la joven MAYRA ALEJANDRA PINZÓN ZAPATA y la suma de $17.198.855 

correspondiente a la obligación derivada del contrato de servicio educativo año 2020 respecto de la 

joven KAREN HELENA PINZÓN ZAPATA, valores que sumados ascienden a la suma de 

$32.462.060, además de ello, el demandante solicita el pago de los intereses moratorios por cada 

obligación. 

 

De lo expuesto, debe tenerse en cuenta que, los intereses solicitados por la parte demandante, 

deben ser liquidados desde el día en que se incurrió en mora, hasta la presentación de la demanda 

(intereses moratorios), liquidación que debe ser allegada con la demanda, a las voces del Artículo 

26 del Código General del proceso, en aras de determinar con claridad la cuantía en asuntos como 

este. 

 

Al respecto el numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso señala: 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 

intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación...” 

 

De la lectura de la norma nítida refulge que, las pretensiones deben determinarse por su valor, al 

tiempo de la demanda. Así pues, que, si el actor pretende el pago de los intereses moratorios deberá 

rigurosamente señalar con precisión y claridad la suma pretendida por dichos conceptos, insumos 

necesarios para determinar la competencia en razón al subfactor de la cuantía. 

2.- Se advierte que los valores numéricos contenidos en los dos pagares aportados no coinciden con 

el valor en letra contenidos dentro del mismo, ni con lo que se persigue dentro de la pretensiones, 

por lo que deberá el interesado aclarar este tema. 
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3. Por otra parte, se aprecia que en el poder aportado no se señala específicamente las personas 

que se pretenden demandar, pues al tratarse de un poder especial, deberán estar determinados y 

claramente identificados los sujetos procesales. Así las cosas, al corregirse la demanda el 

demandante, debe aportar poder con los requisitos señalados, y con la respectiva presentación 

personal que establece la ley 1564 de 2012 o en su defecto que se cumplen las exigencias 

establecidas en la ley 2213 de 2022. 

 

4. Finalmente dentro del acápite de notificaciones el demandante manifiesta que la dirección de 

notificación de los demandados fue suministrada por ellos a la hora de matricular a sus hijos en el 

colegio y prestar el contrato de servicios educativos, sin embargo, no se observa dentro de los 

anexos que se allegaron con la demanda, las evidencias correspondientes. En tal sentido deberán 

ser incorporados al expediente los respectivos documentos, donde se evidencien los respectivos 

correos, dirección física y números de teléfono. 

 

Lo anterior en razón con lo estipulado en artículo 8 del Decreto 806 de 2020 inciso segundo: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla y subrayado es nuestro). 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 

se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 

demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos 

de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 

proveído, so pena de que sea rechazada. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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